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ACTA Nº 10 

 

En Ourense, a 08 de diciembre de 2018 
 
 
Se reúnen  los miembros de la JUNTA ELECTORAL en la sede de la Federación Gallega de Hockey en el 
día arriba indicado para, y finalizados todos los plazos de reclamación a esta Junta Electoral, en reunión 
ordinaria y, en cumplimiento y conformidad  del Reglamento y Calendario Electoral, proclama  los/as 
candidatos/as definitivos a la PRESIDENCIA y COMISIÓN DELEGADA quedando como sigue: 
 
 
CANDIDATURA A LA  PRESIDENCIA: 

- D. Antonio Piñeiro Fernández. 
 

CANDIDATURAS A LA COMISIÓN DELEGADA : 
 
ESTAMENTO DEPORTISTAS  

- Beiras Novoa, Israel 
 

ESTAMENTO ENTRENADORES 
- 0 

 
ESTAMENTO ARBITROS 

- Piñeiro Losada, Cristina 
 
ESTAMENTO ENTIDADES DEPORTIVAS  
 

- Orense H.C. 
- Santiago Apostol 
- C.H. Burgas 
- Centro Educativo Montealegre 
- Gimnastico Cudeiro H.C. 
- H.C. Támega 
- Verín H.C. 
- C.H. Albor 

 
 
Según indica el párrafo segundo del artículo 19.4 del Reglamento Electoral, en caso de que en algún 

estamento exista mas de un 20% de vacantes, se procederá a la convocatoria parcial de elecciones para 

cubrir las vacantes, sin que esta convocatoria afecte a los candidatos ya elegidos, en un plazo máximo 

de 3 meses. 
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